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Nuestros humedales, 
fuente de vida y riqueza

Rosario Arévalo
Consejera de Medio Ambiente

El pasado, 2 de febrero, 
celebrábamos el Día Mundial de 
los Humedales, una fecha con la 
que pretendemos conmemorar la 
firma de la Convención de los 
Humedales o Ramsar hace aho
ra 33 años y de la que forma 
parte nuestro país desde 1982.

Se trata de una inmejora
ble oportunidad para recordar la 
im p o rta n c ia  que t ie n e n  lo s 
humedales en nuestro patrimo
nio natural, así como una llama
da de atención sobre la necesi
dad de conservarlos por el pa
pel c ru c ia l que desem peñan 
como proveedores de agua du l
ce, así como por los ecosistemas 
y hábitats asociados a ellos.

Me gustaría resaltar que el 
agua, como bien primario que es, 
resulta ind ispensab le  para la 
vida del ser humano y la gene
ración de riqueza y progreso so
cial. Son m illones las personas 
que, pese a encontrarnos en ple
no siglo XXI, viven en zonas don
de el agua escasea o es de mala 
calidad, viendo así mermadas sus 
posibilidades de desarrollo.

Por ello, toda la sociedad, 
desde las adm inistraciones pú
blicas hasta cualquier persona 
particular, debe hacer lo que esté 
en su mano para conservar este 
bien en las mejores condiciones 
posibles y propiciar su utilización 
racional.

En Castilla-La Mancha dis
fru tam os de, al m enos, 450 
humedales, incluyendo tanto los 
naturales como los artificia les, 
que po seen  a lto s  v a lo re s  
ecológicos por su flora, la vege
tación asociada y algunas espe
cies de fauna muy específicas 
que albergan. También contribu
yen a la retención de sedimen

tos y nutrientes, a la depuración 
de aguas o la mitigación del cam
bio climático.

He de resaltar, asim ismo, 
que los humedales castellano- 
manchegos acogen especies en 
peligro de extinción o vu lnera
bles, como puede ser la malvasía 
cabecibianca o la cigüeña negra, 
porque encuentran en ellos en
claves importantes para su a li
mentación y  reproducción.

Tampoco quiero pasar por 
alto sus innegables valores cu l
turales, as í como sus usos de 
carácter recreativo, lúdico o tu 
rístico que suponen una fuente 
de riqueza y empleo para los 
vecinos de los municipios que 
albergan estos espacios natura
les.

Ante este importante patri
monio natural, desde el Gobier

no regional se está trabajando 
desde hace años en su desarro
llo y protección, contando para 
ello con un Plan especial de Con
servación de los Humedales que 
recoge las medidas y actuacio
nes necesarias.

Este Plan, que cumple las 
d irectrices establecidas por la 
Ley de Conservación de la Natu
raleza de Castilla-La Mancha, ha 
impulsado la protección de los 
humedales más representativos 
a través de figuras como la de 
parque natural, reserva natural, 
m onu m en to  n a tu ra l,
m icrorreserva, refugios de fau
na o zonas de caza controlada.

También es importante que 
se  e s ta b le z c a n  c a u d a le s  
ecológicos, la exigencia de au
torización para cualquier actua
ción que suponga la modificación

de la composición o estructura 
de su vegetación y  fauna acuáti
ca o la prohibición, de realizar 
alteraciones bruscas de su nivel.

A ctuaciones todas que no 
tendrán los efectos deseados si 
los ciudadanos y ciudadanas de 
nuestra región no nos im p lica 
mos en ellas. No me cansaré de 
repe tir que el legado  natura l 
que heredarán las generaciones 
fu tu ras depende de todos no
sotros.

Los humedales, el agua en 
definitiva, constituye un bien úni
co y preciado que siem pre de
bemos poner en valor. Persisten 
aún m uchos p rob lem as y no 
siem pre cu idam os lo que nos 
perm ite v iv ir y  progresar pero 
soy optim ista y  confió  en que el 
futuro nos deparará un medio 
ambiente más sano.
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